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Medellín, noviembre 11 de 2020 
 
Señores: 
PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 
Ciudad 
 
ASUNTO: Continuidad de matrículas 2021 para estudiantes antiguos, nuevos y desertores. 
 
El siguiente documento tiene como finalidad comunicar a los padres de familia y comunidad en general los lineamientos 
que tienen que ver el proceso de matrícula 2021 para estudiantes antiguos, nuevos y desertores. 
 

1. MATRÍCULA ESTUDIANTES ANTIGUOS: 
 
Se continúa con la matrícula de los estudiantes antiguos los días 9 y 10 de diciembre del 2020, los padres y/o acudientes 
que tengan a su cargo varios estudiantes pueden elegir uno de los días para renovar la matrícula de todos sus hijos y/o 
acudidos, en el siguiente horario: 
 

ALUMNOS ANTIGUOS  

FECHA GRUPO HORA REQUISITOS 

9 DE DICIEMBRE 
2020 

TRANSICIÓN  08:00am a 09:00 am 
• Formulario diligenciado por ambos lados y con 
una foto. 
• Fotocopia del documento de identidad del 
estudiante. 
• Fotocopia del documento de identidad de los 
padres. 
• Fotocopia del documento de identidad del 
acudiente. 
• Hoja de sisbén actualizada y con puntaje. 
 
Nota: Quien está en el formulario como 
acudiente es la persona que debe firmar la 
matrícula presencialmente. 

PRIMERO    09:00 am a 10:00am 

SEGUNDO  10:00am a 11:00am 

TERCERO  11:00am a 12:00m 

CUARTO   01:00 pm a 02:00pm 

QUINTO  02:00pm a 3:00pm 

10 DE DICIEMBRE 
2020 

SEXTO  08:00am a 09:00 am 

SÈPTIMO 9:00 am a 10:00am 

OCTAVO Y 
CAMINARES 

10:00am a 11:00am 

NOVENO  11:00am a 12:00m 

DÉCIMO  01:00 pm a 02:00pm 

 
 

2. MATRÍCULA ESTUDIANTES DECLARADOS COMO DESERTORES AÑO 2020  
 
La matrícula se realizará de acuerdo al siguiente cronograma y según los siguientes requisitos: 
 

ALUMNOS DECLARADOS COMO DESERTORES 

FECHA GRADO 2020 HORA REQUISITOS 

11 DE DICIEMBRE 
2020 

PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO 

08:00am a 09:00 am 
• Formulario diligenciado por ambos lados y 
con una foto. 
• Fotocopia del documento de identidad del 
estudiante. 
• Fotocopia del documento de los padres. 
• Fotocopia del documento del acudiente. 
• Hoja de sisbén actualizada y con puntaje. 
 
Nota: Quien está en el formulario como 
acudiente es la persona que debe firmar la 
matrícula presencialmente. 

CUARTO Y QUINTO 9:00 am a 10:00am 

SEXTO Y SÉPTIMO 10:00am a 11:00am 

OCTAVO, NOVENO Y 
DÉCIMO 

11:00am a 12:00m 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
PRESBITERO ANTONIO JOSE BERNAL LONDOÑO S.J 

Aprobado por la Secretaría de Educación de Medellín 
Resolución 09994 del 13 de dic.  2007 

 

D-F09 Versión: 01 Página 2 de 2 

CIRCULAR 09 11 noviembre de 2020 
 

Sede Principal: Calle 105 A Nº 63 A 200 Tel: 4631218 - Sede Escuela Toscana: Calle 111G Nº 64 A 16 Tel: 2730920    
ie.pantoniojbernal@medellin.gov.co 

 

3. MATRÍCULA ESTUDIANTES NUEVOS 2021 
 
La matrícula se realizará para los estudiantes que salieron admitidos en el listado publicado el 25 de noviembre de 2020, 
de acuerdo al siguiente cronograma y según los siguientes requisitos: 
 

FECHA GRUPO a CURSAR 2021 HORA REQUISITOS 

14 DE 
DICIEMBRE 

2020 

TRANSICIÓN, PRIMERO Y 
SEGUNDO 

08:00am a 10:00 am 

 Fotocopia del folio de registro civil para todos los 
estudiantes, sin importar la edad (carácter 
obligatorio). 

 Fotocopia de la tarjeta de identidad para mayores 
de 7 años (carácter obligatorio). 

 Fotocopia de la tarjeta de identidad renovada para 
mayores de 14 años (carácter obligatorio). 

 Solo se recibe la fotocopia de la contraseña si la 
fecha de expedición no supera los tres meses.  

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía para los 
mayores de edad. (Carácter obligatorio). 

 Fotocopia del carnet de vacunación (solo para 
estudiantes de transición). 

 Calificaciones de los grados anteriores en papel 
membrete (para primaria el grado anterior, para 
secundaria y media desde quinto de primaria). 

 Hoja de vida o ficha de seguimiento original. 

 Carta de desplazados actualizada (en caso de 
tener esta condición) 

 Hoja del sisbén actualizada. 

 3 fotos recientes tamaño documento. 

 Solicitar el retiro del Simat de la Institución de la 
cual proviene (carácter obligatorio). 

 Fotocopia de cédula de padres y acudiente. 
(Carácter obligatorio). 

Todos los documentos deben traerlos en una carpeta 
de cartón azul, colgante.  

TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO 

10:00 am a 12:00am 

15 DE 
DICIEMBRE 

2020 

SEXTO, SÉPTIMO Y 
OCTAVO 

08:00am a 10:00 am 

NOVENO, DÉCIMO Y ONCE 10:00 am a 12:00am 

 
 
Recuerden que una vez realizado el proceso de matrícula, el estudiante y su acudiente se acogen a las normas 
establecidas en el Manual de Convivencia y el SIEE (sistema de evaluación de los estudiantes). 
 
Importante: los estudiantes que se matricularán del grado 2° en adelante, deben asistir con todos los protocolos de 
bioseguridad para la firma del libro reglamentario (tapabocas, distanciamiento de 2 metros, desinfección de manos y suelas 
de los zapatos).  
 
 
De antemano, agradezco su atención. 
 
 
 
 
 
 
HERNÁN DARÍO DÍAZ BENJUMEA 
Rector  


